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AVISO: 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, DENTRO DEL PROCESO: 

 

REFERENCIA: PROCESO ADMINISTRATIVO  

RADICADO: 44-001-33-40-001-2020-00112-00  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE: RAFAEL EDUARDO RAMOS HERRERA 

DEMANDADO: CONCEJO MUNICIPAL DE URUMITA - JOSE NICOLÁS CUELLO 

RUMBO. 

 

Hoy, 16 de junio de 2021, a través del presente y de conformidad con lo 

establecido en numeral 1º del auto de fecha 15 de junio de 2021: “Por Secretaría, 

REQUIÉRASE nuevamente por aviso al extremo procesal demandado José 

Nicolás Cuello Rumbo para que adecue el poder otorgado dentro de los dos (2) 

días siguientes de conformidad con las precisiones enunciadas en la parte 

considerativa de la presente providencia. Vencido este término, o antes, cuando 

concurra o designe nuevo apoderado, se reanudará el proceso.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. CEILIS YELEG RIVEIRA 

RODRÍGUEZ, Juez”. 

  

Fijación en portal TYBA, JUSTICIA IXX WEB: 

 

 
 

La presente se fija hoy 16 de junio de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

EMEURY  ACUÑA PARODY  
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